


SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0147/04/17 FOLIO No. 09/2017-00472 

VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

¡x 1 Definitiva 1 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ¡x 1 Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: MORTON SUBASTAS, S.A. DE C.V. r---n-~-.-_--_--,,._---+--. 

Reg . Fed. de Caus.: GLC8707311Y5 

Domicilio: CALLE MONTE ATHOS 179, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 1 SECCIÓN 

C.P. : 11000 

Localidad: MIGUEL HIDALGO 

Descripción del producto a importar: PARTES PARA MUEBLES 

DE MADERA USADAS 

Teléfono: 5559700105 

Estado: CIUDAD DE MÉXICC 

Cantidad : 600 (SEISCIENTm ) 
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Fracción arancelaria: 9403.90.01 Unidad de medida: Piezas ' ¡ ·;1 j i 
Destino dentro del país: CIUDAD DE MEXICO - - . -

~ • f----• 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. 

País de origen: FRANCIA País de procedencia : FRANCIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE.MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO ÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO D ~-E VENI IBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE RATAD e PN et~ o CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE 

PROCEDEN~CA. N CAS DE DET ITk PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA E SANID D FC RES A DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN Tt:CNICC 

CORRESPON E nE. E ENVI D , MIJESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUt:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSI N E PL GAS. 

FIRMA/ r.. j \ r . ~
\ / / 1 I AUTORIZACIÓN ' · 

~ NOMBfE: Lll,. ÁUGUST P MIR f UENTES ESPINOSA \...../ 
PUESVJ: EL 0 11 ECTOR GENE ~ "' 

~
* jefatur de Verifica ic n S é nita~~Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

co tata que se encuen rah lib es d plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
s ervisó la idecuada ap cación de trat iento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

lf'roducto a licado l~osis \ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

V 1 
/ NOMBRE y FIRMA DEL IERIF~ ADOR: j 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA fi RMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

• 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 DE MAYO DE 2017 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0147/04/17 FOLIO No. 09/2017-00472 

VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

¡x 1 Definitiva 1 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ¡x 1 Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: MORTON SUBASTAS, S.A. DE C.V. r---n-~-.-_--_--,,._---+--. 

Reg . Fed. de Caus.: GLC8707311Y5 

Domicilio: CALLE MONTE ATHOS 179, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 1 SECCIÓN 

C.P. : 11000 

Localidad: MIGUEL HIDALGO 

Descripción del producto a importar: PARTES PARA MUEBLES 

DE MADERA USADAS 

Teléfono: 5559700105 

Estado: CIUDAD DE MÉXICC 

Cantidad : 600 (SEISCIENTm ) 
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Fracción arancelaria: 9403.90.01 Unidad de medida: Piezas ' ¡ ·;1 j i 
Destino dentro del país: CIUDAD DE MEXICO - - . -

~ • f----• 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. 

País de origen: FRANCIA País de procedencia : FRANCIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE.MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO ÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO D ~-E VENI IBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE RATAD e PN et~ o CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE 

PROCEDEN~CA. N CAS DE DET ITk PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA E SANID D FC RES A DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN Tt:CNICC 

CORRESPON E nE. E ENVI D , MIJESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUt:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSI N E PL GAS. 

FIRMA/ r.. j \ r . ~
\ / / 1 I AUTORIZACIÓN ' · 

~ NOMBfE: Lll,. ÁUGUST P MIR f UENTES ESPINOSA \...../ 
PUESVJ: EL 0 11 ECTOR GENE ~ "' 

~
* jefatur de Verifica ic n S é nita~~Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

co tata que se encuen rah lib es d plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
s ervisó la idecuada ap cación de trat iento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

lf'roducto a licado l~osis \ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

V 1 
/ NOMBRE y FIRMA DEL IERIF~ ADOR: j 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA fi RMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

• 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 DE MAYO DE 2017 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0147/04/17 FOLIO No. 09/2017-00472

SECRETARIA DE memo AMBENTE VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017
YRECURSOSNATURALES "2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la

Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fraccién XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal]
Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedicion del
Certificado Fitosanitario de Importacion, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuacion

Definitiva 3 Temporal I De los productososubproductos forestales Maderables E] No Maderables

Nombre o Razén Social: MORTON SUBASTAS, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: GLC870731IY5
Domicilio: CALLE MONTE ATHOS 179, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC | SECCION
C.P.: 11000 Teléfono: 5559700105

Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MEXICO
Descripcic’m del producto a importar: PARTES PARA MUEBLES Cantidad: 600 (SEISCIENTOS)
DE MADERA USADAS I

REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE 'MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO BERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO D E VENI IBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE RATAD N C O CON BROMURO DE METILO 46 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA. CAS D DET QT PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y

REFERENCIA E SANID'AD F ES A‘ DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO

CORRESPON E TE. ? ENVI D . MIJESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCION PARA EVITAR

LA DISPERSI N[ E PL GAS.

/ I \ I" AUTORIZACION
FIRMA/ / I \ '

‘ NOMB E: LI .AUGUSTD IR) FUENTES ESPINOSA
PUEST .‘ EL DI ECTOR GENE \

En jefatur de Verifica :ion 3 nita ' Forestal en y teniendo a la vista los prod.uct‘os arriba descritos. Se
co tata qu se encuenlran libres d plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con los requisites fitosanitarios aqur descntos. Se
3 erviso la decuada ap cacién de trat lento profilactico consignado como requisito para su importacién.
Ifroducto aplicado Dosis \ Tiempo de exposicion Concesionario o empresa
' l i

02 DE MAYO DE 2017
NOMBRE YIFIRMA DEL \II’ERIF ADOR: ) FECHA DE EXPEDICION:

I ,
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA F RMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA

Fraccién arancelaria: 9403.90.01 Unidad de medida: Piezas i ‘ _
Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del pals: CIUDAD DE MEXICO A — "
Pan's de origen: FRANCIA Pan's de procedencia: FRANCIA
Aduana de salida (solo para Importaciones temporales): Destino fuera de Mexico:
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




